
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANDES, ANTIOQUIA 

 

 

EMPLAZA 

 

 

A todas las personas que se crean con algún derecho a intervenir en 

el proceso SUCESORIO SIMPLE E INTESTADO con radicado 

050344089002 2022 00035 00, causante: ELVIRA RESTREPO DE 

JARAMILLO quien se identificó con cédula de ciudadanía número  

24537350, fallecido el 20 de marzo de 2018 en Pereira Risaralda; 

siendo Andes e  lugar de su último domicilio;  demanda presentada 

por FABIO DE JESUS  JARAMILLO RESTREPO identificada con cédula de 

ciudadanía número 4506861. 

 

Para efectos del artículo 108 del Código General del Proceso, copia 

de él se entrega a los interesados para su publicación en la prensa EL 

COLOMBIANO de la ciudad de Medellín. 

 

 

Andes,  15 de marzo de 2022 . 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MÓNICA RESTREPO GONZÁLEZ  

Secretaria  

 

 

 
Andes, Antioquia  

Carrera 51 No. 48 -66/72 Primer Piso EDIFICIO SAN BERNARDO  

TELEFAX: 841-46-28 

CORREO INSTITUCIONAL:  J02prmunicipalandes@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Firmado Por:

 

 

Maria Monica De La Cruz  Restrepo Gonzalez

Secretario



Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Andes - Antioquia
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